
El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria es la entidad de derecho público con personalidad jurídica propia 

que tiene por objeto gestionar los procesos de reestructuración y resolución de entidades de crédito. El Frob está 

regulado por la Ley 9/2012 de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito.  

 

 

 

 

 

La Comisión Rectora del FROB, en reunión celebrada en el día de hoy, ha 

decidido apoyar financieramente el proceso de integración entre Cajasol y 

Banca Cívica. 
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La Comisión Rectora del FROB ha decidido apoyar financieramente, tras su preceptiva 
aprobación por el Banco de España, la integración que se llevará a cabo mediante la adhesión 
de Cajasol al SIP Banca Cívica. Estos apoyos se materializarán mediante la suscripción por el 
FROB de participaciones preferentes convertibles por importe de 977 M€, emitidas por la 
entidad central del SIP, y su efectividad queda supeditada a la ejecución de los proyectos de 
integración en los términos autorizados por el Banco de España, a su valoración por la 
Comisión Europea y a la no oposición de la Vicepresidente Segunda y ministra de Economía y 
Hacienda del Gobierno de España. 

 


